
 

 

Como parte de la Gestión de SST durante el mes de febrero de 2019 en el proyecto: Estudio, Diseño, 

Construcción, Operación y Mantenimiento del Sistema de Recolección y Tratamiento de las Aguas 

Residuales de Santiago de Veraguas, se realizaron importantes actividades en cumplimiento de los 

Requisitos Legales que marcan las actuales Políticas en materia de Seguridad, Salud e Higiene, 

Decreto Ejecutivo N°2 del 15 de febrero de 2008: 

 Inspecciones diarias en campo. 

 Entrega de EPP, por tiempo o por deterioro. 

 Inspecciones de equipos, andamios, extintores, escaleras, eslingas, sanitarios. 

 Charlas semanales 

 Entrega de ATS 

 Distribución de agua potable 

 Movilización de carpas, mesas y sanitarios, de acuerdo a los avances en la obra 

 Señalización para el control del tráfico vehicular 

 Orden y limpieza 

 Solicitud de EPP 

 Digitación de EPP 

 Cierre de hallazgos 

 Recorridos  de seguridad (Proyeco-IDAAN-Mitradel-Meco) 

 Medición de gases tóxicos 

 

SANEAMIENTO BASICO. 
AGUA POTABLE 

 

Constructora Meco consciente de que la hidratación es fundamental para el buen funcionamiento del 

organismo, coordina la distribución del agua en todos los frentes de trabajo. 

En la Obra se cuenta con la Empresa Hielo Cristal de Santiago de Veraguas, quienes nos brindan sus 
servicios con neveras refrigeradas que semanalmente se rellenan con hielo en  barras,   para 
abastecer  de agua fresca a los trabajadores en todos los frentes donde estos se encuentren.   

Se cuenta con 2 personas  asignadas a la limpieza, desinfección  y distribución de los Igloos.  
Actualmente  se entregan en campo una cantidad de 45  Igloos de 10  y 5 gal., incluyendo los de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. Para la limpieza se utiliza una Hidro lavadora   de practica 
manipulación  eliminando gérmenes y bacterias.    

Es importante mencionar que aproximadamente el 60% de nuestro peso es agua y ésta se considera 

ya como un elemento esencial para la mayoría de los procesos fisiológicos, desde la digestión hasta 

la absorción, pasando por la eliminación de desechos y toxinas y también para la estructura y función 

del aparato circulatorio. 



Este mes se realiza la confección de porta vasos para mantener la higiene en todas las áreas de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTALACIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS 

 

Para la limpieza  y desinfección  de los sanitarios portátiles  se contrata los  servicios de alquiler de 

las  empresas Tecsan Panamá,  con la cual se establece que   la limpieza se realice  los  días lunes y 

jueves de cada semana. 

 

Esta limpieza conlleva el uso de desinfectante, abundante agua, químicos y la colocación de papel 

higiénico. Los sanitarios portátiles son muy prácticos y fácil para su movilización,  muy utilizados 

usualmente para la construcción.    Los beneficios que nos brinda Tecsan son los siguientes: 

 

 Transporte 

 Neutralizador de olores y aroma ambiental 

 Enseres de aseo (papel higiénico) 

 Limpieza semanales  

 

Durante el mes de febrero se realizo la solicitud de mas sanitarios portatiles, los cuales han sido 

distribuidos de acuerdo a las necesidades de la Obra. 

Actualmente la Obra cuenta  con 29  sanitarios portátiles, detallados en el siguiente cuadro: 

 

 

 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 

TITULO III 
CAPITULO I 

ARTICULO 41. Agua Potable  
Los empleadores suministrarán, desde el inicio de cada jornada diaria, suficiente agua potable, bajo las siguientes 
condiciones: 
a) Que su procedencia sea de la red pública o de fuente aprobada por la autoridad competente. 
b) Que en los casos que sea preciso transportarla por medio de recipientes o carros cisternas, éstos serán exclusivos para 
el transporte de agua hasta el lugar de las obras, y se hará bajo la aprobación de la autoridad competente, en cuanto al 
recipiente, calidad del agua y sistema de transporte. 
c) Que el agua potable sea almacenada sólo en recipientes adecuados para este fin, y se limpiarán y desinfectarán 
periódicamente. 
d) Que se proporcionen recipientes higiénicos para distribuir el agua de beber en cantidad suficiente con sus respectivos 
vasos higiénicos para satisfacer el consumo de los trabajadores. 

e. Que estos recipientes sean limpiados y desinfectados diariamente o cuando sea requerido. 



 

 

 

N° CODIGO DE SANITARIO UBICACION EMPRESA 
 

1. 10875 DICOBBSA /EDIFICIO IDAAN TECSAN 

2. 11255 DICOBBSA /EDIFICIO IDAAN TECSAN 

3. 12107 DICOBBSA /EDIFICIO IDAAN TECSAN 

4. 11758 PTAR TECSAN 

5. 12229 PTAR TECSAN 

6. 13401 SUB CONTRATO CLIMACO PINILLA TECSAN 

7. 11769 SUB CONTRATO CLIMACO PINILLA TECSAN 

8. 13321 SUB CONTRATO CLIMACO PINILLA TECSAN 

9. 12882 SUB CONTRATO CLIMACO PINILLA TECSAN 

10. 11595 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

11. 10784 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

12. 12352 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

13. 12188 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

14. 11518 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

15. 12140 MECO-PAQUETE 4A  TECSAN 

16. 13161 MECO-PAQUETE 4A TECSAN 

17. 11738 PAQUETE 2 TECSAN 

18. 11580 PAQUETE 2 TECSAN 

19. 12181 PAQUETE 4B TECSAN 

20. 11523 PAQUETE 4B TECSAN 

21. 10713 PAQUETE 4B TECSAN 

22. 11547 PAQUETE 4B TECSAN 

23. 11903 PAQUETE 4B TECSAN 

24. 12271 PAQUETE 4B TECSAN 

25. 11628 PAQUETE 5 TECSAN 

26.. 11486 PAQUETE 5 TECSAN 

27. 11892 PAQUETE 5 TECSAN 

28. 11628 MECO-ASFALTO TECSAN 

29. 12286 MECO-ASFALTO TECSAN 



 

 

 

 

 

 

  

 

LOCALES PARA COMER 

La Obra cuenta con  Carpas a las cuales se les ha acondicionado con mesas tipo Picnic y mesas 

plásticas cuadradas blancas,  con cubierta de material lavable. Estas carpas y mesas están instaladas 

en todos los frentes de trabajo y son movilizadas según las necesidades y avances en la Obra.  

Constructora Meco realiza la solicitud de mas mesas plegables y se confeccionan bancos de madera 

para distribuir en los distintos Paquetes del Proyecto, buscando la comodidad del personal que labora 

en campo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO III 

CAPITULO I 
ARTICULO 43. Inodoros 

Los empleadores proveerán instalaciones sanitarias y de aseo para los trabajadores y las trabajadoras por 
separado, de conformidad con la tabla siguiente: 

Número de empleados Instalaciones mínimas (por sexo) 
20 ó menos Uno 

21 a 199 un inodoro y un orinal por cada 40 trabajadores 
200 ó más un inodoro y un orinal por cada 50 trabajadores 

 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO III 

CAPITULO I 
ARTICULO 47.  

Locales para comer 

Los empleadores facilitaran a los trabajadores un lugar adecuado para ingerir sus alimentos. 

 



SEGURIDAD. 

ROPAS Y DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Una vez terminada la vida útil del EPP del personal  se les  realiza el cambio del EPP, periódicamente 

se realizan recorridos para verificar que todo el personal  esté utilizando el EPP  y que sea de forma 

correcta.  

Los equipos de seguridad se clasifican de la siguiente manera: 

 
Equipo de Protección  Básico y Ropa Reflectiva/Uniformes: 
 

1. Casco 
2. Gafas 
3. Botas/Puntera 
4. Pantalones (3) según convención Colectiva Suntrac-Capac 
5. T shirts (5) según convención Colectiva Suntrac-Capac 

 

Equipo de Protección Adicional: 
 

1. Botas de caucho 
2. Guantes 
3. Orejeras/tapones auditivos 
4. Mascarillas de medio rostro contra partículas de polvo y/o gases con sus filtros 

correspondientes. 
5. Overoles desechables 
6. Capotes 

 
 

Protección Colectiva: 
 

1. Conos 

2. Letreros: 

       barrera simple  ( Tipo Burrito) 

       verticales (Tipo Poste) 

3. Jersey 

4. Delineadores verticales 

5. Trafic tambor 

6. Paletas de Alto/Siga-Banderolas 

7. Bastones luminosos 

8. Mallas anaranjadas 

9. Cinta de precaución color  amarilla 

10. Cinta de Peligro color rojo 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INDUCCIONES Y POLÍTICAS DE SST   

Todo el  personal que ingresa a la Obra recibe la Charla de inducción donde también es  divulgada la 

nueva Política de Seguridad de Constructora Meco. Cumpliendo con lo descrito en el Decreto Ejecutivo 

N°2 del 15 de febrero de 2008:  ”es función del responsable en SST, desarrollar actividades de 

capacitación e información para los trabajadores”.   

En el mes de febrero   ingresaron a la Obra   31   trabajadores, el desglose esta detallado en el 

siguiente cuadro:  

 

 

 

 

 

P. Operativos  
 

P. Administrativos 
  

P. Contratistas  
 

Practicantes 
 

19 
 

0 
 

12 
 

 
0 
 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 

TITULO III 
CAPITULO III 

ROPAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
ARTICULO 50. 

Dotación de ropa y equipo de trabajo. 
Cuando por otros medios no pueda garantizarse una protección adecuada contra riesgos de accidentes o daños para la salud, el 
empleador proporcionará y mantendrá, sin costos para los trabajadores, las ropas y equipos de protección personal apropiados, de 
acuerdo a la naturaleza de la actividad, debidamente certificados y homologados por organismos nacionales e internacionales 
reconocidos, igualmente vigilará su correcta utilización, de conformidad con lo que dispongan las leyes, reglamentos nacionales y las 
resoluciones de la Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas (COPANIT). 
 

 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 

TITULO II 
CAPÍTULO II 

ARTICULO 30. 
 Funciones del Responsable en Seguridad, Salud e Higiene en la obra:  
“Desarrollar actividades de capacitación e información para los trabajadores en materia de seguridad, salud e 

higiene del proyecto” 

 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 

TITULO III 
CAPITULO III 

Prendas de señalización para actividades con transito vehicular y los ambientes de escasa visibilidad 
ARTICULO 65. 

En los lugares de poca iluminación, de visibilidad limitada, y en los que existan probabilidades de riesgos de atropellos por maquinarias 

y vehículos en movimiento, se utilizarán ropas de protección (chalecos, cascos, guantes, botas, etc.) y equipos de colores reflectantes. 



CHARLAS DE SEGURIDAD SEMANALES 

Las charlas de seguridad semanal se imparten 1 vez a la semana, iniciando a las 7:00 a. en los 

distintos frentes de trabajo o Acopios.  Los temas tratados forman parte del Plan Anual de 

capacitaciones y aquellas que específicamente solicita el Cliente. Se toman en cuenta los peligros 

recurrentes en el área de trabajo, accidentes previos, hábitos de trabajo incorrectos  y previamente 

analizados.  

 

 

 

FECHA TEMAS DURACIÓN ADMINISTRATIVOS OPERATIVOS CONTRATISTAS 
TOTAL DE 

PARTICIPACIÓN 

02/06/2019
Presión Arterial e Hipertensión

1 HORA 0 0 14 14

02/22/2019 El botiquín y su Importancia 1 HORA 0 20 0 20

02/00/2019 Triage, Emergencias y Urgencias 1 HORA 0 0 5 5

0 0 20 19 39TOTAL 

PROGRAMA DE CHARLAS DE FORMACIÓN  /SALUD DEL TRABAJO. 



 

FECHA TEMAS DURACIÓN ADMINISTRATIVOS OPERATIVOS CONTRATISTAS 
TOTAL DE 

PARTICIPACIÓN 

02/02/2019 USO OBLIGATORIO DE EPP 1 HORA 1 18 0 19

02/02/2019 LA CURVA DE LA SEGURIDAD 1 HORA 0 0 25 25

02/04/2019 USO DEL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 1 HORA 0 41 0 41

02/04/2019 USO DEL EPP, CHARLA AUDIOVISUAL 1 HORA 0 32 0 32

02/05/2019 USO DEL EPP 1 HORA 0 23 0 23

02/05/2019 USO DEL EPP 1 HORA 1 16 0 17

02/05/2019 IMPORTANCIA DEL USO DEL EPP 1 HORA 0 0 17 17

02/06/2019 ACCESO A EXCAVACION 1 HORA 1 11 0 12

02/07/2019 TRES PUNTOS DE APOYO EN EL USO DE LAS ESCALERAS 1 HORA 1 9 0 10

02/07/2019 IMPORTANCIA DEL USO DEL EPP 1 HORA 0 0 18 18

02/08/2019 USO DE EPP 1 HORA 0 15 0 15

02/08/2019 CONTROL DEL TRAFICO Y SUS PELIGROS 1 HORA 1 16 0 17

02/11/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 1 37 0 38

02/11/2019 LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO 1 HORA 0 36 0 36

02/12/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 1 30 0 31

02/13/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 0 0 16 16

02/13/2019 USO LIMITE DE LA ESCALERA Y FORMA DE USO CORRECTO 1 HORA 0 13 0 13

02/14/2019 INSPECCION Y REPORTE DE ESCALERA 1 HORA 1 15 0 16

02/15/2019 TRANSPORTE MANUAL  DE ESCALERAS 1 HORA 1 14 0 15

02/15/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 1 16 0 17

02/16/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 0 0 17 17

02/16/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 1 18 0 19

02/16/2019 MEDIDAS DE PREVENCION A LA EXPOSICION SOLAR 1 HORA 0 0 16 16

02/18/2019 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 1 HORA 1 43 0 44

02/18/2019 MSDS 1 HORA 0 40 0 40

02/19/2019 ATS ESPACIO CONFINADO 1 HORA 0 4 0 4

02/19/2019 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 1 HORA 0 26 0 26

02/19/2019 RUIDO EN LA MAQUINARIA CON MARTILLO 1 HORA 0 14 0 14

02/20/2019 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD 1 HORA 0 0 15 15

02/21/2019 MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA EXCAVACION 1 HORA 1 14 0 15

02/22/2019 TIPOS DE PELIGROS EN EXCAVACION 1 HORA 1 15 0 16

02/23/2019 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS QUIMICOS 1 HORA 1 17 0 18

02/26/2019 ERGONOMIA, CUIDADO DE LA ESPALDA 1 HORA 0 38 0 38

02/26/2019 ERGONOMIA, CUIDADO DE LA ESPALDA 1 HORA 2 49 0 51

16.30  HORAS 17 620 124 761

PROGRAMA DE CHARLAS DE FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO. 

TOTAL 



INSPECCIONES A LOS EQUIPOS OPERATIVOS  

Las inspecciones realizadas a los equipos  son importantes para detectar aquellas cosas que puedan  

impedir  el buen funcionamiento de los equipos, causando incidentes, accidentes o el daño total del 

equipo.  En el mes de febrero se realizan las inspecciones de equipos en los diferentes frentes de 

trabajo. 

El check list de inspección del Dpto. de SST se basa en la verificación de lo  siguiente: 

 Llantas 

 Limpia parabrisas 

 extintores 

 Vidrios 

 Pito o bocina 

 Cintas reflectivas 

 Alarma de retroceso 

 Pólizas 

 Luces 

 Carrocería 

 Fugas de aceite 

 Manómetros 

 Licencias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE TRANSITO; 
Decreto Ejecutivo N° 640 de miércoles 27 de Diciembre 

CAPÍTULO II 
DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 

Artículo 112. Los diferentes tipos de licencias de conducir que se expiden en la República de Panamá son: 

 
TIPO VEHICULO AUTORIZADO 

A  Bicicleta 
B Motocicleta 
C Automóviles y camionetas 
D Camiones livianos hasta ocho (8) toneladas y autobuses de hasta dieciséis (16) 

pasajeros 
E Vehículo de transporte público de pasajeros: 
E1 a. Transporte selectivo 
E2 b. Autobuses de hasta dieciséis (16) pasajeros 
E3 c. Autobuses de más de dieciséis (16) pasajeros 
F Camiones unitarios de más de ocho (8) toneladas y autobuses de más de dieciséis 

(16) pasajeros 
G Camiones combinados 
H Vehículos de transporte de cargas peligrosas 
I Equipo pesado 

 

 

REGLAMENTO DE TRANSITO; 
Decreto Ejecutivo N° 640 de miércoles 27 de diciembre de 2006 

CAPITULO II 
NORMAS DE LOS VEHICULOS 

CAPITULO I 
DE LOS VEHICULOS EN GENERAL 

ARTICULO 8 

Es necesario que el vehículo se encuentre en condiciones adecuadas de seguridad, ya sea para uso particular, al servicio del Estado, 

para el transporte público de pasajeros.   Las condiciones de seguridad serán exigidas sobre los siguientes temas: Chasis, carrocería 

interna-externa, mecánico, amortiguación, dirección, eléctrico-electrónico, frenos, luces y retrovisores, llantas, emisión de gases, bocina. 

 

 

 



SEGURIDAD EN ESPACIOS CONFINADOS 

Cámaras de inspección 

Para realizar los trabajos dentro de las cámaras de Inspección tales como resane, sobre pisos, etc.,  El Dpto. 
de SST  del Proyecto ha  establecido los siguientes controles de Seguridad: 
 

a. Uso de Ventiladores Artificiales o Blower 1/3 HP, 8" de diámetro que incluyen ducto y porta ducto. 

b. Uso de Monitor Multigas  QRAE 

c. Escaleras 

d. Arnés 

e. Línea de vida (Soga)  

  

DGNTI-COPANIT 43-2001, define Espacio Confinado como  los espacios cerrados donde: 

a. El trabador pueda entrar físicamente y realizar un trabajo. 

b. La entrada o salida es restringida o limitada lo cual hace el escape difícil. 

c. Su diseño no ha sido para ser ocupado continuamente por los trabajadores. 

d. Se tiene deficiencia en cuanto a la ventilación natural. 

e. Tiene una o más de las siguientes características:  

                    e.1. Contiene o se le conoce el  potencial de contener una atmosfera peligrosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 
DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 

TITULO III 
CAPITULO III 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA EN TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS 
 

ARTICULO .62 
Para los trabajos en espacios confinados se requerirá que se autorice la presencia de trabajadores, para lo cual se hará evaluación 
previa del aire por medio de monitoreo ambiental y confirmación de ausencia de peligros, siendo obligatoria la supervisión continua de 
estos trabajos. En aquellos espacios donde el oxígeno sea menor al 19.5 % o existan agentes contaminantes nocivos que constituyan 
riegos de muerte, es obligatorio el uso de equipos respiratorios autógenos. Deberá cumplirse con la Resolución No. 124 de 20 de 
marzo de 2001, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Higiene y Seguridad Industrial o su posterior reglamentación en 

cuanto a protección respiratoria 



ORDEN Y LIMPIEZA 

El orden y la limpieza en todas las áreas de trabajo es importante para evitar accidentes, pero para 

ello se requiere el involucramiento de todo el personal, iniciando por la Gerencia, Ingenieros, 

administración, capataces, SST y trabajadores de campo.  

El desorden produce: 

 tropiezos 

 resbalones 

 caídas 

 incendios 

 disminuye la concentración 

 disminuye la productividad 

 

 

 

 

 

 

SEÑALIZACION 

Las señales de seguridad sirven para informar o advertir de la existencia de un riesgo o peligro, de la conducta 

a seguir para evitarlo, de la localización de salidas y elementos de protección o para indicar la obligación de 

seguir una determinada conducta, por lo tanto todo proyecto debe estar debidamente señalizado, las señales 

pueden ser las siguientes: 

 Obligatorias 

 Advertencias de peligro 

 Señales de prohibición 

 Evaluación y salvamento 

 Indicativos de extinción de incendios 

 Mercancías peligrosas 

 Señalización para el control del tráfico vehicular 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO III 

CAPITULO IV 
ARTICULO 72. Orden y limpieza. 

Para mantener el orden y limpieza en las obras de construcción se elaborará y aplicará siempre un programa adecuado de orden 
y limpieza, el cual contendrá disposiciones sobre: 
1. El almacenamiento adecuado de materiales, equipos y herramientas. 
2. La evacuación de desperdicios, desechos y escombros a intervalos apropiados. 
3. No se permitirá depositar ni dejar acumular en las obras materiales sueltos innecesarios que puedan obstruir los medios de 

acceso y salidas de los lugares de trabajo, escaleras y las zonas de circulación. 

 



   

 

 

 

  

 

 

   

 

SALUD. 

PRIMEROS AUXILIOS 

La Obra cuenta con personal  Idóneo  Paramédico para dar respuesta  a emergencias médicas  

Prehospitalarias. A primeras horas de la mañana se dirigen a  los frentes de trabajo para realizar las 

pruebas de presión arterial a los trabajadores.  Al igual que los demás signos vitales, la presión arterial 

es una manifestación del estado de salud. Cualquier alteración de los signos vitales indica 

anormalidad, para ello el personal Paramédico lleva el control de la Presión Arterial de todos los 

trabajadores, de esta manera se puede detectar aquellos que son hipertensos.  

A los trabajadores se les hace entrega de una tarjeta tipo bolsillo  donde día a día se les anota como 

esta su Presión Arterial.   Parte de las actividades del personal de Salud es también la de  inspeccionar  

mensualmente los botiquines.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO III 

CAPITULO IV 
Articulo 68 

Vías de circulación en la obra (accesos y salidas), nos dice: 
Es obligatorio en toda obra de construcción, señalizar y mantener en buena condición todas las vías de acceso y 

áreas de circulación dentro de la obra. 

 

 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO II 

CAPITULO II 
Articulo 25 

El empleador suministrara en todo momento los primeros auxilios; en consecuencia, está obligado a mantener en el 
proyecto botiquín y equipos de emergencia, así como el personal adiestrado en la capacitación de este, una vez que 
haya sido capacitado al tenor del artículo 16 del Decreto de Gabinete N° 68 de 1970. 
 
En toda obra de construcción que ocupe hasta 49 trabajadores, el promotor, contratistas y sub contratistas, designaran 
a un encargado de primeros auxilios el cual estará debidamente capacitado para este fin.  Si la obra ocupa 50 o más 

trabajadores se requiere personal de primeros auxilios o servicio de ambulancia contratado.  



ACCIDENTABILIDAD 

Durante el periodo del mes de febrero se registraron  en la obra, 4 incidentes  y un accidente que nos 

genera una incapacidad de 4 días, debido a  un Esguince Grado I del Tobillo Izquierdo.  

Para evitar incidentes o accidentes en la obra el Dpto. de Seguridad, Salud y Trabajo realiza lo 

siguiente: 

 Recorridos diarios para verificación de todos los frentes de trabajo. 

 Entrega de documentación: Análisis de Trabajo Seguro, por cada actividad realizada. 

 Evaluación de Riesgos, como primer paso para garantizar la seguridad y la salud de los 

trabajadores, para conocer cuáles son los peligros y qué trabajadores se encuentran en 

situación de riesgo. 

 Información y Formación, semanalmente se imparten charlas,  los trabajadores tienen derecho 

a recibir información acerca de los riesgos para su salud y seguridad, las medidas preventivas 

a adoptar, primeros auxilios y procedimientos de emergencias en la empresa, así como recibir 

la Formación necesaria del sistema de gestión de seguridad, las responsabilidades de los 

empleados y los peligros y riesgos específicos, así como de las medidas preventivas y lo 

equipos de protección. 

Los trabajadores juegan un papel muy importante en la Gestión de SST y también deben de tomar 

medidas para prevenir los accidentes laborales: 

 Información y Formación, los trabajadores, tienen derecho a recibir formación e información 

acerca de los riesgos para su salud y seguridad, las medidas preventivas, primeros auxilios y 

procedimientos de emergencia. 

 

 Tienen la obligación de informar acerca de elementos o situaciones en su lugar de trabajo que 

presenten un peligro, tanto en lo equipos (equipo amarillo, equipo liviano, volquetes),  

Paquetes/Ejes,  o durante su  transporte. 

 

 Es responsabilidad de los trabajadores velar por su propia seguridad, teniendo siempre en 

cuenta la formación recibida en las charlas semanales y las instrucciones recibidas por parte 

de la empresa, utilizando correctamente las instalaciones y los equipos de trabajo, utilizando 

los equipos de protección personal puestos a su disposición y utilizando todos los dispositivos 

de seguridad de la forma correcta. 

 

  



El siguiente cuadro nos muestra detalladamente los accidentes suscitados en la obra: 

 

 

Grafica de Accidentabilidad 

 

    

Periodo  No. Incidentes No. Accidentes 
Días de Incapacidad 

Laboral 

Enero 3 0 0 

Febrero 1 1 4 

Marzo  0 0  0  

Abril  0 0  0  

Mayo  0 0  0  

Junio  0 0  0  

Julio  0 0  0  

Agosto  0 0  0  

Septiembre  0 0  0  

Octubre  0 0  0  

Noviembre  0 0  0  

Diciembre  0 0  0  

Acumulado 4 1 4 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL (Gaceta Oficial) 

DECRETO EJECUTIVO No. 2 (de 15 de febrero de 2008) 
TITULO III 

CAPITULO II 
ARTICULO 30. Funciones del Responsable EN Seguridad, Salud  e Higiene en la obra  

 
 Acápite C. Llevar un registro de los accidentes de trabajos ocurridos durante el desarrollo de la obra.  
               E. Investigar los accidentes e incidentes ocurridos en la obra. 

         



 

 

 

ANEXO 1 

Registros Fotográficos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Suministro de agua potable y confección 

de bases para mantener la higiene de los 

Igloos.  Uso de porta vasos. 

Inspecciones de SST en campo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confección de porta vasos para distribuir en todos los frentes 

de trabajo. 

Solicitud de más cabinas sanitarias  



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Confección de bancos de madera  

Ubicación de carpas y mesas para uso en los frentes de trabajo 

Orden y limpieza. El personal se organiza diariamente para 

mantener las áreas de trabajo, limpias y ordenadas.  



 

 

 

 

 

 

 

 

  

Suministro de agua potable y confección 

de bases para mantener la higiene de los 

Igloos.  Uso de porta vasos. 

Inspecciones de SST en campo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Confección de porta vasos para distribuir en todos los frentes 

de trabajo. 

Solicitud de más cabinas sanitarias  



  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Entrega de Equipo de 

Protección Personal 

Confección de tableros 

informativos, Paquete 4b 

Uso de medidor de gas en 

cámaras de inspección 

Solicitud de escaleras para uso en  

los trabajos de Instalación de 

tubos, cámaras de inspección y 

domiciliarias 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Charla semanal de SST, Paquete 4a 

Charla semanal de SST, 

Edificio del IDAAN 
Charla semanal de SST, 

Paquete 4b 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

Inspecciones mensuales 

Irrigación de agua para 

control de la polvareda Uso de escaleras y retiro de 

material del borde de la 

excavación  



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Puntos sensibles  de caídas a mismo y 

distinto nivel con  Vallado y señalización 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasos Peatonales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señalización Vertical para el 

Control del Trafico Vehicular 

Canalización  Uso de Pantallas  Electrónicas 

Ubicación de Banderillero 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Control de ingeniería: Uso de 

Entibados metálicos en 

excavaciones 

PTAR: Uso de andamios y 

elementos de sujeción (arnes-

linea de vida) 

Reemplazo de extintores y 

colocación de base Tanques para el lavado de las 

manos 



 

Capacitación Presión Arterial e Hipertensión. 

Temas: 

¿Qué es Presión Arteria? 

Tabla de Valores de la Presión Arterial.  

¿Qué es Hipertensión Arteria? 

Factores que causan la hipertensión arterial. 

Síntomas y signos. 

Tratamientos. 

Prevención. 

 

Capacitación realizada por Paramédico del proyecto, lugar: edificio IDAAN, empresa: DICOBBSA, 
Asistieron 29 trabajadores, tiempo estipulado 1 hora. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación sobre botiquín y su Importancia. 

Tema: 

¿Qué es el Botiquín? 

Importancia y Uso del Botiquín?  

Insumos y cuidados del mismo. 

Uso de cada Insumo y para que utilizarlo. 

 

Capacitación realizada por Paramédico del proyecto, lugar: Taller- Remedio de la Peña, asistieron 

20 trabajadores, tiempo estipulado 1 hora. 

 

 

 

 

  

06  de Febrero 2019. 

22 de Febrero 2019. 



Capacitación Triage, Emergencias y Urgencias y entrega de Carnet para bolsillo del Número de 

ambulancia. 

Temas: 

¿Qué es un Triage? 

Significados y ejemplo de cada color. 

Definición de Emergencias, Urgencias y diferencias entre ambas. 

Importancia de portar el Número de Ambulancia. 

Entrega de Carnet para bolsillo del número de ambulancia y Triage. 

 

Capacitación realizada por Paramédico del proyecto, lugar: PTAR, Empresa: JACO. Asistieron 5 

trabajadores, tiempo estipulado 1 hora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se colocan Número de Ambulancia Meco en distintos paquetes del proyecto Alcantarillado- Santiago. 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Taller  

Paquete 2 

Paquete 5 

Paquete 4b Paquete 4a PTAR 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Observación 

 Insumos Pendientes: Tijera, Esparadrapo,  

Monogafas Trasparentes, Registros de 

Primeros Auxilios con Lapicero, Linterna, 

linterna, termómetro, manual de primeros 

auxilios 

Botiquín Oficinas 
22/02/19 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botiquín Paq. 2. 
12/02/19. 

Observación 

 Insumos Pendientes: Jabón  Antibacterial, Manual de 

Primeros Auxilios, Monogafas Trasparentes, Registros de 

Primeros Auxilios con Lapicero, Micropore, linternas, 

Termómetro. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botiquín Paq. 4a acopio Ponuguita. 
7/02/19. 

Observación 

 Insumos Pendientes: Tijera, Manual de Primeros Auxilios, Monogafas Trasparentes, 

Registros de Primeros Auxilios con Lapicero. 



Entrega de insumos para botiquín de taller. 

Insumos: 

6 pares de Guantes  
1 Conector. 
1 venda triangular. 
1 solución salina 500 ml. 
10 Gasas Estériles. 
10 curitas redondas   
20 curitas largas.   
2 venda kerlyx 2x2yds. 
1 venda kerlyx de 4x4yds. 
1 venda elástica de 10cm x 5mts. 
20 baja lengua. 
1 bolsa para desechos biológicos. 
5 tapa bocas desechables 
¼ de Paq. Gasas no estériles 4x4. 

5 parches oculares. 

1 frasco de 120ml de gel alcoholado. 

1 frasco de jabón antiséptico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

 Insumos Pendientes: Tijera,  Manual de Primeros Auxilios, 

Monogafas Trasparentes, Registros de Primeros Auxilios con 

Lapicero, Micropore, linternas, Termómetro, aplicadores. 

Botiquín Taller. 
22/02/19. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botiquín proyecto Alcantarillado Santiago. 

Área de Ubicación del botiquín Encargado de Botiquín 

Paquete 2 Roberto Bermúdez 

Paquete 4a Luis Franco 

Paquete 4b José Abrego 

Paquete 5 Tereso Mendieta 

PTAR Rafael Salguero 

Oficina Arturo Dilon 

Taller Guido Porras 

Botiquín Paq. 5.   
07/02/19. 

Observación 

 Insumos Pendientes: Aplicadores, 

Esparadrapo,  Monogafas Trasparentes, 

Registros de Primeros Auxilios con 

Lapicero, Linterna, termómetro, Manual 

de primeros auxilios. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Toma de Presión personal Meco 

cuadrilla de asfalto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Toma de Presión personal Meco PTAR. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toma de Presión personal Siurell. 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toma de Presión personal Dicobbsa edificio IDAAN. 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Toma de Presión personal Meco Paq. 4b. 



  

 

 

 

 

 

 

 HIPERTENSOS PROYECTO ALCANTARILLADO 

NOMBRE  CÉDULA FUNSIÓN 

1 Eligio Tejada 6-704-1214 Operador Equipo Pesado 

2 Carlos Álvarez 9-735-2915 Ayudante General 

3 Javier Jaramillo 2-700-135 Albañil 

4 Gabriel Nieto 9-128-214 Capataz 

5 Juan Rodríguez 6-67-416 Albañil 

6 Orlando Pinzón 2-146-436 Operador Equipo Pesado 

7 Héctor Aparicio 9-184-424 0perador de equipo amarillo 

8 Luis Blanco E 8-84479 Encargado (adm) 

9 Efraín Castillo 4-217-686 Lab. ITP 

10 Enrique Jaén   Albañil DICOPSA 

11 Abdiel Marin 6-713-219 Bodega 

12 Alfonso Gaitán 9-135-303 Operador Equipo Pesado 

13 Javier Valdez 7-101-443 Operador Compactadora 

14 José Abrego  Encargado (adm) 

15 José Alvarado 9-218-795 Operador Equipo Pesado 

16 Hector Guevara 9-708-2353 Operador Equipo Pesado 

17 Arsenio De Gracia 2-711-346  

18 Cecilio Rodríguez 2-101-1237 Encargado (adm) 

19 Alfonso Gaitán    Ayudante General 

20 Cristóbal Jaén 7-93-1249 Operador Equipo Pesado 

21 Eduardo Moreno  Ambiente 

22 Cesar Quintero  Operador de equipo pesado 

23 Ausberto González  Asistente de Administración 

24 Arsenio Polo  Gerente de Proyecto 

25 Loo Michael Marin  Ayudante General 

26 Cesar Rodriguez 6-703-502 Operador equipo pesado 

27 Gamel Alfonzo 9-732-1741 Ayudante General 

Presiones tomadas en Febrero 2019. 

 Valores 

NORMAL 158 

PRE-HIPERTENSO 48 

HIPERTENSO 16 

                                     TOTAL                              222 

 Sistólica Diastólica 

Normal 110-130 80-90 

Pre-

Hipertenso 

140 80-90 

Hipertenso  < 150 <90 



28 Denis Vargas  Albañil 

29 Analys Escobar 7-88-1019 Operador 

30 Rufino Almanza 9-82-2414 Operador 

31 Harol Nuñez 7-700-1558 operador 

32 Enrrique Madrid 9-172-199 Cadenero 

33 Raul Rujano 9-124-1417  

34 Luis Mojica 8-227-384 Encaegado 

35 Bienvenido Dominguez 8-284-198 Operador 

36 Daniel Rodriguez 6-53-918 Operador 

 Pacientes en Evaluación 

37 Kenneth Aponte 9-751-2083 Ayudante General 

38 Rafael salguero   

39 Yinela Yañez  Gestión social 

40 Lenin Nuñez 8-776-1208 Ayudante General 

41 José Batista 9-705-1345 Topógrafo 

42 José Guzman 8-720-2299 Encargado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 2 

Documentación 

 

 

 

 



 

PERMISOS DE LA ATTTT 



 



 



 



 



 

 

CHARLAS SEMANALES 



 



 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 

 
 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECCIONES A ANDAMIOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECCIONES A ESCALERAS  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

INDUCCIONES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSPECCIONES A EQUIPOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANALISIS DE TRABAJO SEGURO 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


